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dades Anónimas de esa Dirección General y de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado acceder a lo solicitado autori
zando la inscripción de «La Alianza Médica Gaditana, S. A.», en 
el Re^tro Especial de Entidades Aseguradoras, para operar 
en el Ramo dé Asistencia Sanitaria, con aprobación de la Pó- 
lisa y t*wrifas correspondientes.

Lo qüe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid» 18 de enero de 1984.—P. D., Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director é^neral de Seguros,

ORDEN de 16 de enero de 1964 sobre la aprobación de 
las modificaciones estatutarias a la «Mutua Gerundense 
de Accidentes del Trabajo».

limo. Sr.: Por la representación legal de la «Mutua Ge
rundense de Accidentes del Trabajo», domiciliada en Gerona, 
calle del General Primo de Rivera, 33» se ha presentado a la 
aprobación de esta Dirección General las modificaciones lleva
das a cabo en los Estatutos de dicha Mutua, para lo que ha 
presentado la documentación correspondiente.

Visto el informe de la Sección de Mutualidades de esa Di
rección General y a , propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado aprobar las modificaciones lle
vadas a cabo en los Estatutos sociales de la «Mutua Gerun- 
dehse de Accidentes del Trabajo».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1964.—P. D., Juan Sánchez-Goltés. 

limo. sr. Director general de Seguros.

CORRECCION de erratas de la Resolución del Servicio 
de la Lotería Nacional por la que se hace público el 
prospecto de premios para el sorteo que se ha de cele
brar eri Madrid el día 6 de febrero de 1964.

Habiéndose padecido error en la inserción del prospecto de 
premios correspondiente al sorteo que se celebrará el día 5 de 
febrero del año actual, publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 23» de 27 de enero de 1904,-se efectúa a continua
ción la correspondiente rectificación, cuyo prospecto queda re
dactado de la siguiente forma:

«El próximo sorteo de la Lotería Nacional tendrá lugar el 
día 5 de febrero, a las nueve horas» en el Salón de Sorteos, 
sito en la calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capi
tal, y constará de cinco series de 60.000 billetes cada una, al 
precio de 500 pesetas cada billete, divididos en décimos de 50 pe
setas. Se distribuirán 21.000.000 de pesetas en 8.754 premios, 
conforme al siguiente prospecto, aprobado por Resolución de 
fecha 2 de julio de 1963.

Premios 
de cada 

serié
Pe.setas

1 de ... 2.000.000
1 de.......  1.000.000
1 de 500.000
1 de............. 250.000

15 de 30.000 450.000
1.834 de 5.000 ............................................................. 9.170.000

599 de 5.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del
que obtenga el premio primero ....................... 2.995.000

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena
del premio primero...............................   ......... 495.000

99 ídem de 6.000 ídem id., para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo ... 495.000

99 ídem de 5.000 ídem id., para los 99 números
restantes de la centena del premio tercero ... 495.000

2 ídem de 40.000 pesetas cada una, para los nú
meros anterior y posterior al del premio pri
mero ..................................................................... 80.000

2 ídem de 20.000 ídem id., para los del premio
segundo.................... ;.......................................... 40.000

2 ídem de 15.250 ídem id., para los del premio 
tercero 30.500

6.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
númerosN cuya terminación sea Igual a la del 
qUe obtenga el premio primero 2.999.600

S.754 21.000.000

Para la adjudicación de las aproximaciones de 5.000 pesetas, 
se entiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, 
al número 25, se consideran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y del 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

Tendrán derecho al premio de 5.000 pesetas, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas a las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, todos 
aquellas cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el pre
mio primero.

Los premios correspondientes a aproximaciones, reintegros 
y terminaciones del premio mayor serán compatibles entre sí 
y con cualesquiera otros que puedan corresponder al billete.

Para la adjudicación de las aproximaciones señaladas a los 
números anterior y posterior de los tres premios mayores, se 
entenderá que si saliese premiado el número 1, su anterior es 
el número 60.000, y si éste fuese el agraciado, el billete número 1 
será el siguiente.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas por 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 500 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente» a hacer 
Observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Al día siguiente de efectuado el sorteo se expondrá al público 
la lista de los números que hayan obtenido premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos.

Los premios y reintegros se pagarán por las Administraciones 
en que se hayan expendido los billetes previa presentación de 
éstos, de conformidad Con lo establecido en los artículos 12 y 18» 
respectivamente, de la vigente Instrucción de Loterías.

Madrid. 25 de enero de 1904.—El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez CirUgeda.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de erratas del Decreto 3886/1963, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba el adicional líquido a 
que asciende la compensación económica de las obras de 
«C. N. de San Sebastián, Santander y La Coruña, puntos 
kilométricos 185,847 al 189 (tramo de Beranga), ensan
che y mejora det firme (Santander)».

Padecido error en la inserción del sumario qüe encabeza el 
citado Decreto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 23, de fecha 27 de efiero de 1964, página 1154, se rectifica 
en el sentido de que donde dice: «Decreto 3586/1963...», debe 
decir: «Decreto 3886/1963...»

ORDEN de 22 de enero de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con- 
tenciosd-administrativo número 7.175

De Orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica, para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos, la sentencia dictada en 23 de septiem
bre de 1963, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el 
recurso contencioso - administrativo número 7.175, promovido 
por don Mariano Matéu Cásadevall, contra Orden de 25 de 
agosto de 1961 del Ministerio de Obras Públicas, que desestimó 
sU recurso de reposición contra la resolución de la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carrete
ra de 12 de julio anterior, relativa a la clausura del expediente 
de concesión de un servicio de viajeros entre Barcelona y Per- 
pignah, y la también resolución ministerial tácita desestimato- 
ria, por silencio, de la alzada de fecha 19 de julio del año 1983 
contra la de la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por carretera que permitiera a la RENFE la ad
judicación de un servicio de la misma clase entre Barcelona- 
Perpignan y Touloüse o su prestación o su contratación, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que desestimaiído el presente recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto por la representación de doh Ma
riano Matéu Casadevall, contfa las Ordenes del Ministerio de 
Obras Públicas de 25 de agosto de 1961 y 14 de octubre del 
mismo año, por las que se confirmó, por la primera, la clausura 
decretada por la Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera del expediente 67/54 sobre conce
sión de un servicio público regular de transporte de viajeros por 
carretera entre Barcelona y Perpignan, y desestimándose ex
presamente, por la segunda de las citadas resoluciones, la alza
da inteii>ii)esta cdntra acuerdo del propio Centro directivo que


